
 

  



 

Esta es una compilación de noticias y comentarios sobre la Ley 

Dominical durante el mes de marzo de 2026. 

 

Elena White describe el avance de las leyes dominicales como 

un proceso progresivo, no como algo que aparece de golpe. 

Esta es la secuencia que ella misma presenta: 

1. Primero avanza de forma oculta, con apariencia benigna 

Ella escribió: “El movimiento dominical se está abriendo paso 

en las tinieblas” y añadió que “los dirigentes están ocultando 

el fin verdadero”; incluso dice que sus fines profesados son 

“benignos y aparentemente cristianos”, pero que al final “se 

revelará el espíritu del dragón”.  

2. Después crea una alianza religiosa y política 

Según Elena White, la santidad del domingo funciona como un 

vínculo que “crea un lazo de simpatía con Roma”. Luego dice 

que cuando “las iglesias principales de los Estados Unidos” 

influyan sobre el Estado para imponer sus decretos, se habrá 

formado “una imagen de la jerarquía romana”.  

3. Luego el Estado entra a imponer lo que la Iglesia promueve 

Ella dice con claridad: “Los dignatarios de la iglesia y del estado 

se unirán” y apelarán “al cohecho, a la persuasión o a la 

fuerza” para hacer que todos honren el domingo. También 

afirma que gobernantes y legisladores cederán a la presión 



popular para dictar una ley dominical, y que entonces la 

libertad de conciencia dejará de ser respetada.  

4. Después vienen las sanciones civiles contra los 

observadores del sábado 

El siguiente paso, según ella, es que el movimiento se vuelve 

“más audaz y decidido”. Entonces “la ley será invocada” contra 

los que guardan los mandamientos, y serán amenazados con 

“multas y encarcelamientos”. Incluso señala que a algunos se 

les ofrecerán ventajas o posiciones para que cedan.  

5. Más adelante llega la presión económica 

Elena White también describe una etapa en la que se promulga 

un decreto que prohíbe “comprar o vender” a quienes guardan 

el sábado del Señor, si no observan el primer día de la semana. 

Eso muestra que, en su esquema, el movimiento no termina en 

una ley simbólica, sino que escala hacia restricciones 

económicas reales.  

6. Finalmente desemboca en un decreto universal de muerte 

Su descripción culmina con la fase más severa: los poderes de la 

tierra decretarán que todos se conformen a la observancia del 

falso día de reposo; quienes se nieguen serán castigados por la 

autoridad civil, y “finalmente se decretará que son dignos de 

muerte”. En otra cita resumida en Eventos de los Últimos Días, 

ella habla directamente de prisión y muerte para quienes no 

reverencien la institución del domingo.  



En resumen, el desarrollo que Elena White traza es este: 

empieza oculto, sigue con una justificación aparentemente 

cristiana, luego forma una alianza entre iglesias y Estado, pasa 

a la legislación coercitiva, después a multas, cárcel y presión 

económica, y termina en un decreto universal de muerte. 

 

 

Al inicio de cada mes estaremos entregando este resumen del 

mes anterior. 

 

Puede encontrarlo en: 

 

https://www.facebook.com/LeyDominical 

https://LeyDominical.com 
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“Un día como hoy, 3 de marzo de 1904, España sancionó la Ley 

del Descanso Dominical. La norma prohibía el trabajo en 

domingo en la mayoría de actividades, y ordenaba que a 

quienes debieran trabajar se les diera tiempo para cumplir sus 

deberes religiosos. Además, ninguna excepción podía aplicarse 

a mujeres ni a menores de 18 años.” 

 

Imagen del folleto original. 

 

Leer comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/17G7BDBCYJ/




Libro gratuito. El enlace quedó en los comentarios  

 

En nuestros días vuelve a crecer una idea “razonable”: imponer 

un día de reposo por razones civiles, sociales o morales. 

Pero la historia ya mostró hacia dónde pueden conducir estas 

leyes… y la Biblia advierte sobre el conflicto final entre 

obedecer a Dios o a los hombres. 

 

En este libro encontrarás: 

   Qué son las Leyes Azules y cómo surgieron 

   Precedentes históricos y legales 

   Conexión profética con el tiempo final 

   Un llamado claro a formar convicciones antes de la presión 

 

 

Descargar libro 

https://leydominical.net/2026/03/03/ley-dominical-historia-y-escatologia-libro-gratuito


 



¿Sabías que? 

7 de marzo del 321: el día en que Roma dio respaldo legal al 

domingo 

 

En esa fecha, el emperador Constantino promulgó un edicto 

que ordenaba descansar en el “venerable día del Sol” (dies 

Solis), excepto en ciertas labores agrícolas. Con esta medida, el 

domingo recibió reconocimiento civil dentro del Imperio 

romano. 

 

Históricamente, este decreto es visto como un paso importante 

en la unión entre la política imperial, el culto solar y el 

cristianismo institucionalizado. Con el tiempo, esa transición 

favoreció la exaltación del domingo y el desplazamiento del 

sábado bíblico, que había sido el día de reposo reconocido en 

las Escrituras. 

 

El argumento central es que la Biblia no autoriza el cambio del 

sábado al domingo. Al contrario, presenta el sábado como 

memorial de la creación y parte de la ley divina. Por eso, este 

cambio es interpretado como una decisión humana y político-

religiosa, no como un mandato de Dios. 

 



En resumen, el 7 de marzo del 321 marcó un momento clave en 

la historia religiosa de Occidente: el inicio del respaldo legal al 

domingo dentro de Roma, en contraste con el Shabat, que la 

Biblia presenta como el día santificado por Dios.  

 

Leer comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/1AzD62H8kK/


 



La Alianza Europea del Domingo no es un grupo pequeño ni 

aislado. Ellos mismos se presentan como una red de más de 100 

alianzas dominicales, sindicatos, organizaciones patronales, 

entidades civiles, iglesias y comunidades religiosas. Su función 

principal es promover en Europa un domingo libre de trabajo y 

“horarios laborales decentes”, defendiendo la idea de un día 

común de descanso para toda la sociedad. 

 

¿Y qué están preparando para 2026? Su declaración oficial del 3 

de marzo de 2026 insiste en que el domingo debe ser protegido 

como un descanso semanal sincronizado, porque —según 

ellos— favorece la familia, la salud mental y física, la vida 

comunitaria y la cohesión social. Además, piden que este tema 

se mantenga en la agenda social y política de la Unión Europea. 

 

Pero no se están quedando solo en declaraciones simbólicas. En 

su documento dirigido a la Comisión Europea sobre el “derecho 

a desconectarse” y el teletrabajo justo, la Alianza apoyó una 

nueva regulación europea y pidió que se incluya un día común 

de descanso que, en la práctica, coincida con el domingo. O sea: 

están conectando la defensa del domingo con lenguaje 

moderno como salud laboral, desconexión digital, equilibrio 

familiar y bienestar social. También se ve actividad política 

concreta. En la agenda pública de COMECE aparece para el 24 



de febrero de 2026 un desayuno parlamentario de la European 

Sunday Alliance sobre “progreso social y económico mediante 

un día común de descanso”. Esto muestra que el tema sigue 

siendo llevado a espacios de influencia en Bruselas. 

 

En resumen: la función de este organismo es presionar, articular 

y promover la protección del domingo en Europa; y en 2026 lo 

está haciendo bajo conceptos como cohesión social, salud 

mental, familia, trabajo digno y derecho a desconectarse. No es 

todavía una ley europea ya aprobada, pero sí es un esfuerzo 

organizado para fortalecer la idea de un reposo común 

dominical dentro del debate público y laboral europeo. 

 

Cuando una agenda insiste en “un día común de descanso”, 

conviene observar no solo el lenguaje religioso, sino también el 

lenguaje social, laboral y político con el que se intenta volver 

aceptable. 

 

Leer comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/1DBXVD8tjy/


 



EL OBISPO DAVID BARD HA VUELTO A PONER SOBRE LA MESA 

UN TEMA QUE NO DEBE PASAR DESAPERCIBIDO. 

 

En un artículo oficial, recordó que en Estados Unidos las leyes 

dominicales o Sunday closing laws eran vistas como un apoyo 

para las iglesias, y que ese entorno social hacía más fácil llevar 

personas a participar en la religión. Aunque sus palabras no 

fueron un llamado legislativo directo para restaurarlas, sí 

muestran cómo todavía hay líderes religiosos que recuerdan 

con aprecio estructuras civiles que favorecían la observancia 

dominical. 

 

Esto merece atención. 

Porque cada vez que la religión mira con simpatía el respaldo 

del poder civil, la libertad de conciencia entra en terreno 

delicado. La fe bíblica no se sostiene por presión social ni por 

apoyo del Estado, sino por convicción, verdad y obediencia a 

Dios. 

 

La historia demuestra que cuando iglesia y poder civil se 

acercan demasiado, los mandamientos de Dios terminan siendo 

sustituidos por tradiciones humanas. Por eso, aunque hoy 



algunos lo presenten como simple memoria histórica, el tema 

sigue siendo proféticamente relevante. 

 

“Es necesario obedecer a Dios antes que a los hombres.” 

Hch. 5:29 

 

Hoy más que nunca, el pueblo de Dios debe estar despierto, 

discerniendo los tiempos y afirmado en la Palabra. 

 

¿Crees que esto fue solo un recuerdo histórico, o una señal de 

hacia dónde puede avanzar el mundo religioso? 

Leer los comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/1AtgAK2vRD/


 



EUROPA PROMUEVE EL DOMINGO 

 

El 6 de marzo de 2026, una organización católica de 

trabajadores pidió a los legisladores de varios países europeos 

que fortalezcan legalmente el domingo como día libre para toda 

la sociedad. 

 

Lo más llamativo es el argumento que usan: ya no lo presentan 

solo como un tema religioso, sino como una necesidad para la 

democracia, la dignidad humana, la cohesión social y el 

bienestar común. Es decir, el descanso dominical ahora se 

impulsa con un lenguaje social y político que facilita su 

aceptación pública. 

 

Esto confirma una tendencia importante: lo que antes se 

defendía abiertamente por motivos religiosos, hoy se promueve 

bajo conceptos como familia, salud mental, derechos laborales 

y orden social. Pero el resultado sigue apuntando hacia lo 

mismo: exaltar el domingo mediante apoyo estatal. 

 

Además, propuestas parecidas también han surgido en Estados 

Unidos, mostrando una convergencia cada vez más clara entre 



sectores católicos y protestantes alrededor de la defensa del 

domingo. 

 

La profecía bíblica nos advierte que llegará el momento cuando 

se buscará imponer una forma de adoración contraria a los 

mandamientos de Dios. Por eso estos movimientos no deben 

verse como hechos aislados, sino como señales del rumbo que 

está tomando el mundo. 

 

“La Palabra de Dios enseña que estas escenas deben repetirse 

cuando papistas y protestantes se unan para exaltar el 

domingo.” 

— CS, p. 578 

 

Leer los comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/18WMQoaGep/


 



AUMENTA EL MOVIMIENTO DOMINICAL EN EUROPA. 

 

NO ES UN RUMOR: EN EUROPA YA PRESIONAN PARA 

FORTALECER EL DOMINGO 

 

El 6 de marzo de 2026, la HOAC publicó una declaración del 

Movimiento Europeo de Trabajadores Cristianos en la que 

movimientos de Francia, España, Portugal, República Checa, 

Suiza, Italia, Austria y Alemania pidieron a las instituciones 

europeas y a los políticos de sus países fortalecer el domingo 

como día de descanso común para todos. 

 

Lo más serio no es solo que hablen del domingo, sino cómo lo 

están justificando: ya no lo presentan únicamente como un 

asunto religioso, sino como una necesidad para la democracia, 

la cohesión social, la salud, la familia y la participación 

ciudadana. Ese lenguaje facilita que una agenda religiosa se 

promueva como si fuera una política pública para el bien 

común. 

 

¿Quiénes están detrás? No es solo un grupo aislado. Además de 

la HOAC y el Movimiento Europeo de Trabajadores Cristianos, 

existe la European Sunday Alliance, una red paneuropea que 



reúne iglesias, sindicatos y organizaciones sociales para 

defender un día común semanal de descanso centrado en el 

domingo. Entre sus miembros o coordinadores aparecen 

estructuras como COMECE (obispos católicos de la UE), la 

Iglesia Protestante en Alemania, sindicatos europeos y otras 

entidades cristianas y sociales. 

 

Esto demuestra que el impulso dominical no viene solo desde el 

púlpito, sino también desde redes católicas, ecuménicas, 

sindicales y políticas que buscan influir en legisladores y en la 

agenda pública europea. Todavía estamos ante una campaña de 

presión y promoción, no ante una ley europea ya aprobada en 

esos ocho países; pero el movimiento es real, organizado y cada 

vez más abierto. 

La profecía no habla de un cambio repentino sin preparación. 

Habla de un proceso. Y ese proceso se construye cuando el 

domingo empieza a venderse como solución social, moral y 

democrática. 

 

Leer los comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/1EgSVDKE2o/


 



           ENVÍOS MASIVOS del folleto sobre la Ley Dominical en 

Estados Unidos 

 

En las últimas semanas, usuarios en varios estados de EE. UU. 

han reportado recibir por correo el folleto “Ley Dominical 

Nacional”. Ya no es solo un tema tratado en círculos religiosos: 

ahora está apareciendo directamente en los buzones de 

personas en distintos lugares del país. 

Los reportes públicos hablan de casos en Delaware, Florida, 

Virginia, Tennessee, Indiana y Carolina del Norte. Esto muestra 

que el tema se está difundiendo de manera más visible y en 

múltiples zonas. 

Más allá de lo que cada persona piense del contenido, el hecho 

es llamativo: el mensaje sobre una futura ley dominical está 

siendo distribuido de forma masiva por correo en Estados 

Unidos. 

¿Casualidad, activismo religioso, o una señal del creciente 

interés por este tema? 

 

Leer comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/1Aw39sa72a/


 



ITALIA REABRE EL DEBATE SOBRE EL CIERRE DOMINICAL 

 

🇮🇹 Roma, 10 de marzo de 2026. 

Tres de los principales sindicatos italianos —Filcams CGIL, 

Fisascat CISL y Uiltucs— pidieron al Parlamento reabrir el 

debate sobre la regulación de los horarios comerciales y la 

apertura en domingos y días festivos.Según su planteamiento, 

después de años de liberalización total, es urgente aprobar 

normas que mejoren las condiciones de vida y de trabajo de los 

empleados del sector comercio.Los sindicatos afirman que la 

apertura continua, incluso en domingos y festivos, ha afectado 

profundamente la vida familiar y personal de millones de 

trabajadores, sin traducirse en una mejora real del empleo ni de 

las condiciones económicas. 

 

El punto clave es este: 

no se trata todavía de una ley nacional que cierre todos los 

comercios los domingos, pero sí de una iniciativa formal para 

limitar la apertura dominical y festiva, superando el modelo 

actual de liberalización total. 

 



Esto vuelve a colocar sobre la mesa un tema que durante años 

ha aparecido en Europa: 

el intento de presentar el descanso dominical como una 

solución social, laboral y humana. 

 

¿Estamos viendo solo una reforma laboral… o el regreso gradual 

de un modelo de restricción dominical? 

Puedes encontrar esta noticia como: 

Commercio, Filcams Cgil, Fisascat Cisl e Uiltucs scrivono alla X 

Commissione Attività Produttive della Camera. 

 

Leer los comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/1E5gRuzwHY/


 



ALEMANIA: BALNEARIOS CERRADOS LOS DOMINGOS 

 

Un tribunal superior en Greifswald, Alemania, anuló la norma 

que permitía abrir comercios los domingos en balnearios y 

zonas turísticas de Mecklenburg-Vorpommern. 

 

La decisión fue respaldada por el sindicato DGB Nord, que 

afirmó que extender el trabajo dominical perjudica a los 

trabajadores, debilita la protección del descanso y afecta la vida 

familiar y social. 

 

             13 de marzo de 2026 

 

Lo que para muchos se presenta como una medida laboral o 

social, sigue mostrando cómo el domingo continúa siendo 

defendido en Europa como un día especial que debe ser 

protegido por norma. 

 

¿Estamos viendo solo un debate laboral… o una señal de hacia 

dónde se mueve el mundo? 

 

Leer comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/1K6vabSeK1/


 



BLAZE MEDIA ENCIENDE EL DEBATE SOBRE EL DOMINGO EN 

ESTADOS UNIDOS. 

El 12 de marzo de 2026, un programa de Blaze Media publicó 

una nota sobre lo que llamó “el problema dominical de Estados 

Unidos”, afirmando que los deportes juveniles, el 

entretenimiento y hasta la NFL han desplazado a la iglesia y al 

culto del domingo. En esa discusión se llegó a proponer leyes 

para limitar los deportes dominicales, incluso planteando que 

no se realicen actividades deportivas los domingos, y se recordó 

el modelo de las antiguas blue laws como referencia para 

“restaurar” el respeto por el llamado “Día del Señor”. 

 

Lo más llamativo no es solo la crítica cultural, sino el lenguaje 

que ya se está usando: 

“Pongamos esas leyes en práctica.” 

Cuando figuras influyentes en medios conservadores empiezan 

a hablar abiertamente de restringir actividades dominicales por 

ley, queda claro que el tema ya no pertenece solamente al 

terreno religioso, sino también al debate público y social en 

Estados Unidos. 

 

Lo que para muchos parece una solución moral o familiar, en 

realidad muestra cómo el domingo vuelve a presentarse como 



un bien común que debe ser protegido, promovido y hasta 

respaldado legalmente. Y cuando una sociedad comienza a ver 

eso como algo razonable, el terreno queda preparado para 

medidas cada vez más amplias. 

 

¿Estamos viendo solo una opinión más… o el renacimiento de la 

idea de imponer el domingo por presión social y legal? 

 

Leer comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/15igm4yQNmP/


 



Estados Unidos, una nación que nació defendiendo la libertad 

de conciencia y levantando una barrera contra la unión entre 

religión y poder civil, ahora se prepara para honrar 

públicamente al papa León XIV durante la conmemoración de 

su aniversario 250. 

 

Según se ha informado, el 3 de julio de 2026, en Filadelfia, el 

papa recibirá la Liberty Medal, y su participación será 

transmitida en directo desde el Vaticano. El reconocimiento se 

presenta como un homenaje a la libertad religiosa, la libertad 

de conciencia y la libertad de expresión. 

 

Pero aquí surge una pregunta seria: 

¿qué significa que, en una celebración nacional de los ideales 

fundacionales de Estados Unidos, se exalte de esta manera a 

una figura que representa no solo una autoridad religiosa 

mundial, sino también a un Estado religioso? 

 

Lo que para muchos parece solo un acto simbólico, para otros 

revela un cambio profundo en la dirección moral y profética de 

la nación. Lo que antes era resistencia frente al poder religioso 

centralizado, ahora empieza a presentarse como cooperación, 

honor y reconocimiento público. 



 

La profecía bíblica nos advierte que habría un poder con 

apariencia de cordero, pero que terminaría hablando como 

dragón. Cuando una nación fundada sobre principios de 

libertad comienza a abrir espacio al prestigio religioso en su 

esfera pública, no estamos viendo un detalle menor. Estamos 

viendo una señal. 

 

La pregunta ya no es si están ocurriendo cambios. 

La pregunta es: ¿estamos discerniendo hacia dónde conducen? 

 

“Y hacía que la tierra y los moradores de ella adorasen a la 

primera bestia...” 

Ap. 13:12 

 

Leer comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/1HjYBbFi3q/


 



ROMA VUELVE A EXALTAR EL DOMINGO 

 

El 15 de marzo de 2026, en una homilía oficial del Vaticano, el 

papa León XIV volvió a presentar el domingo como “el día del 

Señor”, mientras habló del descanso sabático como algo 

relacionado con el pueblo de Israel. En el texto oficial también 

afirmó que, para ellos, el domingo ocupa ese lugar en la vida de 

adoración. 

 

Esto no es un detalle menor. La Biblia jamás enseña que Dios 

haya cambiado su día santo. El sábado no nació con Israel, sino 

en la Creación, cuando Dios bendijo y santificó el séptimo día 

(Gn. 2:2-3). Más tarde fue colocado en el corazón mismo de la 

ley moral: “el séptimo día es reposo para Jehová tu Dios” (Éx. 

20:8-11). 

 

Jesús tampoco abolió el sábado. Al contrario, declaró: “El 

sábado fue hecho para el hombre” (Mr. 2:27), y también: “El 

Hijo del Hombre es Señor aun del sábado” (Mt. 12:8). Cristo 

nunca dijo que el domingo fuera el nuevo día santo. Esa idea 

vino después, por tradición humana, no por mandato divino. 

 



Por eso, cuando Roma sigue exaltando el domingo como “día 

del Señor”, vuelve a quedar en evidencia el mismo conflicto de 

autoridad: ¿obedeceremos la Palabra de Dios o las tradiciones 

de los hombres? La profecía ya había advertido de un poder 

que intentaría cambiar los tiempos y la ley (Dn. 7:25). Lo que 

vemos hoy no es algo nuevo; es la continuación de una vieja 

pretensión. 

 

El pueblo de Dios está llamado a volver a la Biblia, a honrar el 

mandamiento tal como fue escrito, y a mantenerse fiel al 

Creador. El sábado sigue siendo la señal del Dios verdadero, y 

pronto esta cuestión volverá a ocupar el centro del conflicto 

final. 

 

Leer comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/1GzUumrFwG/


 

  



Aun el cardenal James Gibbons reconoció una verdad que 

muchos hoy no quieren admitir: 

 

“Podrás leer la Biblia desde el Génesis hasta el Apocalipsis, y no 

encontrarás ni una sola línea que autorice la santificación del 

domingo. Las Escrituras mandan la observancia religiosa del 

sábado, el día que nosotros nunca santificamos.” 

— Cardenal James Gibbons, The Faith of Our Fathers (La fe de 

nuestros padres) 

 

Ahora bien, hay que decirlo con claridad: 

Gibbons no estaba defendiendo el sábado. 

Tampoco estaba llamando a volver a obedecer el cuarto 

mandamiento. 

Lo que él estaba defendiendo era la autoridad de la iglesia para 

realizar ese cambio y sostener la santificación del domingo 

aunque no exista un mandato bíblico que la autorice. 

 

Y precisamente ahí está el punto. 

 

Su declaración es poderosa porque admite dos cosas: 



 

1. La Biblia no autoriza la santificación del domingo. 

2. La observancia del domingo se sostiene sobre la autoridad de 

la iglesia, no sobre un mandato explícito de la Palabra de Dios. 

 

La Escritura dice: 

“Acuérdate del día de reposo para santificarlo” (Éx. 20:8). 

“Mas el séptimo día es reposo para Jehová tu Dios” (Éx. 20:10). 

 

La Biblia señala el séptimo día, no el primero. 

Cristo no cambió el mandamiento. 

Los apóstoles no cambiaron el mandamiento. 

Y la Palabra de Dios no contiene ni una sola línea que declare 

santo el domingo. 

 

Entonces la pregunta sigue en pie: 

 

Si la Biblia manda el sábado, ¿con qué autoridad se santifica el 

domingo? 

 



Aquí no se trata de un detalle menor. 

Se trata de autoridad. 

¿La autoridad suprema está en la Palabra de Dios o en el poder 

religioso que se atribuye el derecho de cambiar lo que Dios 

estableció? 

 

El sábado tiene mandamiento. 

El domingo tiene tradición eclesiástica. 

 

“En vano me honran, enseñando como doctrinas, 

mandamientos de hombres” (Mr. 7:7). 

 

 

Leer comentarios en Facebook  

https://www.facebook.com/share/p/1DXZopYNR1/


 

  



LA AGENDA YA ESTABA ESCRITA 

 

La Heritage Foundation no es el gobierno, pero sí funciona 

como un poderoso think tank (Grupo de expertos) conservador 

que busca orientar las decisiones políticas de candidatos 

presidenciales y servir de guía para una futura administración 

conservadora. De hecho, su propio anuncio de Project 2025 lo 

presenta como un manual de propuestas para el próximo 

presidente conservador de Estados Unidos. 

 

Por eso no sorprende que en Project 2025 ya apareciera una 

línea dura contra Irán. El documento afirma que “podría ser el 

momento” de presionar más a la teocracia iraní, apoyar al 

pueblo iraní y usar herramientas económicas y diplomáticas 

para facilitar el camino hacia “un Irán libre”. Es decir, no era una 

simple opinión aislada: era una propuesta concreta de acción 

política. 

 

Y aquí está otro detalle que muchos pasan por alto: esa misma 

agenda también ha dado espacio a la defensa del descanso 

dominical. En Project 2025, en la sección “Sabbath Rest”, se 

propone que el Congreso fomente un descanso común, y dice 

que ese día “por defecto sería el domingo”, salvo para 



empleadores con una observancia religiosa sincera de otro 

sábado. El argumento es que un día común de descanso ayuda 

a las familias y a la vida comunitaria. 

 

Además, en enero de 2026, la Heritage Foundation publicó un 

informe titulado “Saving America by Saving the Family”, donde 

defendió el apoyo a un “uniform day of rest”. Allí recordó que la 

Corte Suprema avaló leyes de cierre dominical con el propósito 

de proveer un día uniforme de descanso, señaló que la mayoría 

de quienes descansan por razones religiosas lo hacen los 

domingos, y argumentó que estas leyes pueden fortalecer la 

observancia religiosa, la vida familiar y la cohesión social. 

 

En otras palabras: mientras muchos creen que todo esto surge 

de repente, la realidad es que ya había una hoja de ruta: 

presión política internacional por un lado, y por otro, la 

promoción de un día común de descanso con el domingo como 

referencia principal. Para el que vela, estas piezas no deben 

pasar desapercibidas. 

 

Leer comentarios en Facebook  
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¿POR QUÉ EL DOMINGO SERÁ LA MARCA DE LA BESTIA? 

 

Porque el conflicto final no será simplemente por un día, sino 

por autoridad. 

Dios santificó el séptimo día desde la creación (Gén. 2:2-3), lo 

escribió en su ley (Éxo. 20:8-11) y lo puso como señal entre Él y 

su pueblo (Eze. 20:12, 20). 

El domingo, en cambio, no fue santificado por Dios en la Biblia. 

Su exaltación vino por tradición humana y por un poder que se 

atrevió a cambiar lo que Dios estableció (Dan. 7:25). 

Por eso, el domingo llegará a ser la marca de la bestia cuando 

sea impuesto en lugar del sábado bíblico. Allí la prueba ya no 

será ignorancia, sino lealtad: 

obedecer a Dios o someterse a la autoridad de los hombres 

(Hech. 5:29). 

Apocalipsis no presenta un conflicto de costumbres, sino de 

adoración (Apoc. 13:16-17). Al final habrá solo dos grupos: 

los que siguen el sistema de la bestia, 

y los que guardan los mandamientos de Dios y la fe de Jesús 

(Apoc. 14:12). 

La pregunta no será: 

“¿Qué día prefiero?” 



La pregunta será: 

“¿A quién reconozco como autoridad suprema?” 

El sábado señala al Creador. 

El domingo impuesto exaltará a un poder rival. 

Por eso el domingo será la marca de la bestia: no por su 

nombre, sino por su imposición en rebelión contra el 

mandamiento de Dios. 

 

Leer comentarios en Facebook  
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Cuando el falso mesías venga, unirá al mundo alrededor de la 

falsificación 

 

La profecía muestra que el engaño final tendrá un alcance 

mundial. No será una rebelión abierta contra la religión, sino 

una religión falsa con apariencia de piedad, poder y unidad. 

Bajo ese engaño, el mundo será conducido a aceptar una 

adoración contraria a la ley de Dios, y esa falsa adoración se 

levantará contra el Remanente fiel. 

 

Jesús advirtió que vendrían falsos cristos y falsos profetas con 

gran poder para engañar (Mt. 24:24). Apocalipsis también 

revela una unión mundial de poderes religiosos y civiles para 

imponer una forma de adoración opuesta a los mandamientos 

de Dios (Apoc. 13:13-17). Por eso el conflicto final no será 

solamente político ni social: será un conflicto de adoración, 

obediencia y lealtad. 

 

El Remanente de Dios no será aceptado por el mundo porque 

su fidelidad denunciará la falsificación. Mientras la mayoría 

seguirá el sistema religioso popular, el pueblo de Dios 

permanecerá firme en “los mandamientos de Dios y la fe de 



Jesús” (Apoc. 14:12). Allí estará la gran diferencia entre la 

verdad y el engaño, entre el sello de Dios y la falsa adoración. 

 

Cuando el falso mesías venga, unirá al mundo con un falso día 

de reposo en contra del Remanente de Dios. 

Pero Dios tendrá un pueblo que no se rendirá ante la presión, ni 

cambiará la verdad por conveniencia. 

 

“Y se le permitió hacer guerra contra los santos, y vencerlos” 

(Apoc. 13:7). 

“Aquí está la paciencia de los santos, los que guardan los 

mandamientos de Dios y la fe de Jesús” (Apoc. 14:12). 

 

Leer comentarios en Facebook  
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El 19 de marzo de 2026 se celebró en Washington, D.C., una 

gala de oración católica por Estados Unidos, organizada por 

Catholics for Catholics. Durante el evento, sacerdotes y 

asistentes participaron en oraciones públicas, se elevó la 

eucaristía con gran reverencia y se realizó una dedicación de la 

nación a María, en el marco del aniversario 250 de Estados 

Unidos. 

 

Lo que ocurrió no fue un acto aislado ni meramente 

ceremonial. Fue una manifestación religiosa pública en la 

capital del país, donde se mezclaron símbolos de fe, lenguaje 

nacional y una exaltación abierta de prácticas que millones 

consideran sagradas. Para el observador bíblico, esto llama 

profundamente la atención, porque la Escritura enseña que 

Cristo fue ofrecido una vez y para siempre y que solo Él es 

nuestro mediador delante del Padre. No hay base bíblica para 

rendir veneración a la hostia ni para consagrar naciones a 

María. 

 

La Biblia declara: “Porque con una sola ofrenda hizo perfectos 

para siempre a los santificados” y también afirma: “Hay un solo 

Dios, y un solo mediador entre Dios y los hombres, Jesucristo 

hombre”. Cuando se sustituye la obra perfecta de Cristo por 

tradiciones humanas, el peligro no es pequeño: se desvía la 



adoración del verdadero Mediador hacia un sistema religioso 

que mezcla emoción, poder y simbolismo. 

 

Este tipo de actos también deja ver cómo la religión sigue 

ganando espacio en la esfera pública y nacional. Cuando el 

lenguaje espiritual se une con el poder, la identidad nacional y 

ceremonias de carácter político-religioso, la línea entre Iglesia y 

Estado comienza a borrarse. La historia demuestra que esas 

uniones nunca terminan bien para los que deciden obedecer a 

Dios antes que a los hombres. 

 

Los hijos de Dios necesitan mirar estos acontecimientos con 

discernimiento, no con fanatismo, pero tampoco con 

indiferencia. Lo que hoy muchos ven como una simple 

expresión de fe nacional, mañana puede convertirse en presión 

religiosa global. Más que nunca, es tiempo de volver a la Biblia, 

afirmar la verdad de Cristo como único Salvador y Mediador, y 

permanecer fieles a los mandamientos de Dios. 

 

Leer comentarios en Facebook 
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LEÓN XIV IMPULSA LA UNIDAD RELIGIOSA MUNDIAL POR EL 

BIEN COMÚN 

 

Vaticano | 25 de marzo de 2026 

 

El papa León XIV volvió a insistir en el diálogo interreligioso y en 

la cooperación entre cristianos y musulmanes como camino 

para promover la paz, la fraternidad y el llamado “bien común”. 

 

En su mensaje, elogió los esfuerzos para fortalecer la amistad 

entre religiones y afirmó que la Iglesia Católica no rechaza lo 

que considera verdadero y santo en otras religiones. También 

presentó esta cooperación como una vía para alcanzar paz, 

justicia y esperanza. 

 

Lo que estamos viendo no es un hecho aislado. Cada vez se 

impulsa más una plataforma religiosa basada en unidad, 

fraternidad y objetivos comunes por encima de las diferencias 

doctrinales.Cuando la verdad se reemplaza por una unidad sin 

fundamento bíblico, el resultado no es reforma, sino confusión. 

La profecía advierte que antes del fin surgiría un sistema 

religioso global capaz de unir a multitudes bajo una causa 

común. 



 

Hoy se habla de diálogo. 

Mañana se pedirá consenso. 

Después vendrá la presión contra quienes no acepten la falsa 

unidad. 

 

La pregunta no es si habrá una unión religiosa mundial. 

La pregunta es: ¿estamos discerniendo hacia dónde conduce 

todo esto? 

“Y la adoraron todos los moradores de la tierra, cuyos nombres 

no estaban escritos en el libro de la vida…” — Apoc. 13:8 

 

Leer comentarios en Facebook  
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EN ARGENTINA VUELVE A TOMAR FUERZA UNA PROPUESTA 

QUE MERECE ATENCIÓN: CERRAR LOS SUPERMERCADOS LOS 

DOMINGOS. 

 

Según la noticia, en Bragado se impulsa esta medida con el 

argumento de proteger el descanso del trabajador y darle más 

espacio a la familia. 

 

Más allá del debate económico, esto demuestra que el tema del 

descanso dominical sigue avanzando en la conversación pública 

y laboral. 

 

Hoy muchos lo presentan como un beneficio social. 

Mañana podría usarse como una norma cada vez más amplia. 

 

Conviene observar estos movimientos con seriedad, 

discernimiento y oración. 

 

Leer los comentarios en Facebook  
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Este año las noticias sobre el movimiento dominical se 

incrementaron. Incluso, la guerra que se está desarrollando en 

Medio Oriente ya está incrementando la crisis energética, en 

algunos lugares ya se está hablando de "Domingo sin coches" 

(para ahorrar combustibles). No son medidas nuevas, 

anteriormente otros países lo han implementado como medida 

para revertir el Cambio Climático....todos los caminos nos llevan 

a Roma. 

 

Leer los comentarios en Facebook 
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Hay una diferencia que muchos no quieren ver: 

 

El domingo nace de la tradición. 

El sábado viene de la Palabra de Dios. 

 

La Biblia nunca dice que Dios santificó el domingo. 

Pero sí dice claramente que bendijo y santificó el séptimo día 

desde la creación. 

Gn. 2:2-3 

 

El mandamiento tampoco dice: “Acuérdate del primer día”. 

Dice: “Acuérdate del día de reposo para santificarlo… el séptimo 

día es reposo para Jehová tu Dios.” 

Ex. 20:8-11 

 

Y cuando vino Cristo, no cambió el sábado. 

Al contrario, declaró: “El Hijo del Hombre es Señor aun del 

sábado.” 

Mr. 2:27-28 



Jesús no abolió el día santo de Dios; confirmó su verdadero 

propósito. 

 

El problema no es solo qué día guarda la mayoría. 

El problema es quién tiene la autoridad: 

¿la tradición humana o la Palabra de Dios? 

 

Muchos dicen “el día del Señor” pensando en el domingo. 

Pero la Escritura identifica al Señor como Señor del sábado, no 

del primer día. 

Y en Ap. 1:10, la Biblia no redefine el mandamiento ni anula lo 

que Dios ya escribió con su propio dedo. 

 

El sábado no nació en el Sinaí solamente. 

Nació en el Edén. 

No fue hecho solo para judíos. 

Fue hecho para el hombre, para la humanidad. 

Mr. 2:27 

 

La tradición puede ser popular. 



La costumbre puede ser antigua. 

Pero solo la Palabra de Dios tiene autoridad para establecer un 

día santo. 

 

Hoy más que nunca, cada creyente debe preguntarse con 

sinceridad: 

¿Estoy siguiendo lo que Dios dijo, o lo que la tradición me 

enseñó? 

 

“En vano me honran, enseñando como doctrinas, 

mandamientos de hombres.” 

Mt. 15:9 

 

Leer los comentarios en Facebook 
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La defensa del domingo como institución divina es 

relativamente reciente, porque los antiguos líderes católicos 

admitían sin rodeos que su iglesia se había atrevido a cambiar 

los tiempos y la ley, tal como lo profetiza Dn. 7:25. 

 

A continuación leerá los versículos que se usan para "defender" 

el domingo, pero que caen refutados ante la misma Palabra de 

Dios: 

 

1. “Primer día después del sábado” = resurrección (Mc 16; Lc 

24; Jn 20) 

 

Es cierto que Jesús resucitó el primer día. 

Pero los evangelios solo describen un hecho, no instituyen un 

nuevo día santo. 

Cuando Dios quiere que un hecho tenga un memorial, lo dice: 

Pascua: “este día os será en memoria” (Ex 12:14). 

Cena del Señor: “haced esto en memoria de mí” (Lc 22:19). 

Nunca dice: “guardad el día de mi resurrección”. 

La Biblia sí da un memorial de la muerte y resurrección: el 

bautismo. 



 

Ro 6:3-5; Col 2:12. 

Morimos, somos sepultados y resucitamos con Cristo. El 

símbolo bíblico de la resurrección es el bautismo, no el 

domingo. 

 

---- 

 

2. Apariciones en el primer día y “ocho días después” no 

instituyen el domingo 

(Lc. 24; Jn. 20:19, 26) 

 

La imagen insiste en que Jesús se apareció a sus discípulos el 

primer día de la semana y luego “ocho días después”, como si 

eso probara que el domingo quedó establecido como día santo. 

Pero el argumento no se sostiene bíblicamente. 

 

En Jn. 20:19, los discípulos no estaban reunidos para celebrar 

un culto dominical, sino encerrados “por miedo de los judíos”. 

El ambiente no era de adoración gozosa, sino de temor, 

confusión e incredulidad. De hecho, Cristo más tarde los 

reprendió por su incredulidad y dureza de corazón (Mc. 16:14). 



Por tanto, usar esa reunión como modelo de observancia 

dominical fuerza el texto más allá de lo que realmente dice. 

 

Luego, en Jn. 20:26, Jesús se aparece otra vez “ocho días 

después”. Aun concediendo que esa expresión pueda señalar el 

siguiente domingo, el pasaje tampoco dice que los discípulos se 

hubieran reunido por costumbre semanal de culto, ni que Jesús 

estuviera instituyendo un nuevo día santo. El texto solo dice 

que estaban juntos y que Él se presentó en medio de ellos. 

 

Además, si el solo hecho de que Cristo se aparezca en 

determinado día bastara para santificarlo, entonces habría que 

santificar también otros días en los que se apareció después de 

resucitar. Por ejemplo: 

 

A María Magdalena (Jn. 20:14-18; Mc. 16:9) 

A las otras mujeres (Mt. 28:9-10) 

A los dos discípulos en el camino a Emaús (Lc. 24:13-35) 

A Simón Pedro (Lc. 24:34; 1 Co. 15:5) 

A los discípulos junto al mar de Tiberíades (Jn. 21:1-14) 

A los once en Galilea (Mt. 28:16-20) 



A más de quinientos hermanos a la vez (1 Co. 15:6) 

A Jacobo (1 Co. 15:7) 

Durante cuarenta días, hablándoles del reino de Dios (Hch. 1:3) 

 

Ninguno de esos pasajes enseña que el día en que ocurrió cada 

aparición quedara consagrado como nuevo día de reposo. La 

aparición de Cristo en un día determinado no cambia el 

mandamiento de Dios. 

 

--- 

 

3. Aunque alguien afirme que el Espíritu Santo fue derramado 

en domingo, eso no convierte al domingo en el nuevo día de 

reposo. 

 

Primero, Pentecostés era una fiesta anual, no un mandamiento 

semanal (Lv. 23:15-21; Hch. 2:1). Que ese evento haya ocurrido 

en un día específico no significa que Dios haya cambiado el 

cuarto mandamiento. 

 



Segundo, un acontecimiento glorioso no sustituye un 

mandamiento divino. La Biblia nunca dice: “Porque el Espíritu 

Santo descendió en domingo, desde ahora guardaréis ese día”. 

Ese texto no existe. 

 

Tercero, el Espíritu Santo no fue derramado una sola vez. 

También descendió después sobre otros grupos y en otros 

momentos (Hch. 4:31; 8:14-17; 10:44-48; 19:6). Y nadie 

concluye por eso que cada uno de esos días se volvió santo. 

 

Cuarto, cuando Dios santificó el sábado, sí lo dijo claramente: lo 

bendijo, lo santificó y lo puso en su ley (Gn. 2:1-3; Ex. 20:8-11). 

Del domingo, en cambio, no hay ni bendición, ni santificación, ni 

mandamiento. 
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BRASIL AVANZA EN EL CIERRE DOMINICAL: 70.000 

TRABAJADORES YA DESCANSAN LOS DOMINGOS EN ESPÍRITO 

SANTO 

 

En Brasil, el descanso dominical ha dado un nuevo paso visible. 

El medio ND Mais informó el 25 de marzo de 2026 que en el 

estado de Espírito Santo ya está vigente el cierre de 

supermercados los domingos, una medida que comenzó a 

aplicarse desde el 1 de marzo y que, según Fecomércio-ES, 

beneficia a unos 70.000 trabajadores del sector. La noticia ha 

generado reacciones opuestas: mientras muchos empleados 

celebran tener ahora un día fijo de descanso semanal, 

numerosos consumidores se quejan por el cambio en la rutina. 

 

Según la información publicada, la medida alcanza a 

supermercados, hipermercados, atacarejos, mercearías, 

hortifrutis y también al comercio minorista de materiales de 

construcción en todo Espírito Santo. La base de esta decisión no 

fue una nueva ley estatal independiente, sino una convención 

colectiva de trabajo firmada entre la federación patronal y el 

sindicato de los trabajadores del comercio, la cual prohibió el 

trabajo dominical de esos empleados a partir del 1 de marzo de 

2026. 

 



La convención fue presentada como una medida laboral 

orientada al descanso, la vida familiar y la reorganización del 

comercio. Reportes de prensa brasileños indican que el acuerdo 

cubre más de 1.500 tiendas distribuidas en los 78 municipios 

del estado, y que su vigencia, al menos en esta etapa, se 

extiende hasta el 31 de octubre de 2026, con excepciones 

puntuales para inventarios, balances y servicios esenciales. 

 

Los testimonios recogidos por la prensa muestran que varios 

trabajadores celebran la decisión porque les permite pasar más 

tiempo con sus familias, descansar y reducir el desgaste 

acumulado de toda la semana. Al mismo tiempo, algunos 

clientes protestan porque ahora tienen menos opciones para 

hacer compras en domingo. Así, el debate no es menor: unos lo 

ven como conquista social, y otros como una restricción que 

altera el funcionamiento tradicional del comercio. 
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LA FIRMA DE TRUMP SÍ APARECERÁ EN LOS BILLETES DE 

EE. UU. 

 

No era solo rumor. El Departamento del Tesoro de Estados 

Unidos anunció el 26 de marzo de 2026 que la firma de Donald 

Trump aparecerá en el papel moneda estadounidense, junto 

con la del secretario del Tesoro. Según el propio anuncio, será la 

primera vez en la historia que la firma de un presidente en 

ejercicio aparezca en los billetes. 

 

De acuerdo con Reuters, los primeros billetes de $100 con la 

firma de Trump están programados para imprimirse en junio de 

2026, y luego vendrían otras denominaciones. También se 

informó que este cambio rompe una tradición de 165 años, ya 

que los billetes dejarán de llevar la firma del tesorero de EE. UU. 

como había ocurrido desde el siglo XIX. 

 

Ahora bien, hay que decirlo con precisión: lo oficialmente 

confirmado para los billetes es la firma, no el retrato de Trump 

en los billetes comunes. Esa diferencia es importante para no 

exagerar la noticia. 

 

En cuanto a las monedas, sí existe base real para la noticia. La 

Casa de la Moneda de EE. UU. publicó en su sitio oficial los 

diseños candidatos para una moneda de $1 del 250 aniversario 



que muestran a Trump en el anverso. Es decir, no es invento: 

esos diseños sí fueron presentados oficialmente. 
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